
Manta, Noviembre 12 del 2015. 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 

REGIONAL PORTOVIEJO 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía a la que represento, las Cesiones de 

Participaciones que detallo a continuación: 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDEN 

FLORES MERO JOSE CEDEÑO CEDEÑO JOSE 
PASCUAL 130544430-7 RAMON 1308992914 22 

              

Cabe indicarle que tanto, el Cesionario como los Cedentes, son de Nacionalidad Ecuatoriana y 

que el valor de cada Pafticipación es de US$1 

Atentamen?ée, 

YURI NIETO CAICEDO 

GERE GENE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO LASCUMBRES S.A.



CESIÓN DE ACCIONES 

FLORES MERO JOSE PASCUAL, CON CEDULAS DE IDENTIDAD NÚMERO 1305444307, 
DE ESTADO CIVIL CASADO CON ROSA ESTHER POSLIGUA PIGUAVE CON CEDULA DE 
IDENTIDAD N*1305662627 DE ACUERDO DECLARACIÓN JURAMENTADA, POR MEDIO 
DE LA PRESENTE DEJAN CONSTANCIA QUE EL DIA DE HOY 11 DE NOVIEMBRE DEL 
2015, CEDEN 22 ACCIONES DE UN VALOR $1,00 (UN DOLAR) NOMINAL CADA UNA 
QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO LASCUMBRES $. A.; 
A FAVOR DEL CESIONARIO JOSE RAMÓN CEDEÑO CEDEÑO CON CEDULA NUMERO 
N*130899291, PARA CONSTANCIA FIRMAMOS AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. 

MANTA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

    

  

JOSE P. FLORES MERO JOSE O CEDEÑO 
C.I. 1305444307 .I. 1308992914 

CEDENTE CESIONARIO 

ROSA 1d a, PIGUAVE 
C.1.1305662627 
CEDENTE


